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Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Pr~sidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siguiente: · 

Constancias Número de re istro · 
Escrito y anexos de Jorge Winckler Ortiz, quien se ostenta como 
Fiscal General del Estado de Veracruz dé 1 nacio de la Llave. 

38105 

Documentales recibidas el cuatro de noviembre del año en curso n la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste. .. . .• '. 

Ciudad de México, a cinco de noviembre de dos mil dieci 

... -"''-..... 
Con el escrito de cuenta~·, fórmese y regístrese el expedi~!,l~) relativo al 

recurso ~e reclamación que hace vaJer qµien ·se osten~mo Fis9~~eneral del 
Estado de Veracruz de ·Ignacio de la Llave, prom e de la controversia 
constitu~. ional 320/2019_, :n co~tra d~I acuer.do d~ veintiu~ de octyt{ré.f~el _año en 
curso, d1c~ac:jo por la M1n1stra m~tru_ctora Yasmm Esqu1vel Mossypied1ante el 
cual deséchó la referida controve~sia constitucio~ ~,'; ;.,;jJ 

Con fu .• nd?-mento en los a.rtículos 311. 51, fracción 12 , y §2f de la Ley 
Reglamentaria:; de .las·Fraccionés.-1.·.y.ll del~~lo 105 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos . MexiQanos, ... as(~o 3054 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoda en términos del artículo 15 de la 
citada ley; se adm_itEf·a trámite .. el_¡~~so de reclamación que hace valer, sin 
perjuicio de los motivos de imp~<?Pe~·qUe puedan existir y que se analizarán 
al momento de dictar resolución .. · · .. •- -

. ' 

Asimismo, se le tiene d ando como autorizadas a las personas que 
menciona, señalando los estra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

~r~:ba~8. 1 1~ d~cume~ta~ . ~~ompaña'. la instrumental de a~:~~aciones, y, la 

·•1Í..~y Reglarrientariá' de·las'Fr~cciones;I ~'i1"~J1,Artfcul~ 1o5 de la Constitución Política Fed~r~I -e 1 o N 
Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias a 
derecho. En cualquier caso, corresponderá al .ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
.reJación cor I!). controversia o no influyan en la.s~ntenci? definitiva. - Q 
,2Ai;tícu~o 51/ El.fecmso de reclp.mación procederá en ]os siguientes casos: \ f\J j. ( 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o ·su~resplc lv sN 
ampliaciones;( ... ). 
3Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán expresarse 
agravios y acompañarse pruebas. 
4Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas ·contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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presuncional en su doble aspecto, legal y humano; sin embargo, no ha lugar a tener 
como pruebas las páginas electrónicas que señala, toda vez que el promovente 
omitió hacer mención de éstas, la inspección que indica, ni el informe que solicita a 
la Fiscalía General de la entidad, por no ser necesarias para efectos de revisar la 
legalidad y constitucionalidad del auto impugnado. 

En otro orden de ideas, con apoyo en el artículo 536 de la ley reglamentaria de 
la materia, córrase traslado a la Fiscalía General de la República, así como a la 
Consejería Jurídica del Gobierno Federal, con copia simple del escrito de 
interposición del recurso, del auto impugnado y de la constancia de notificación 
respectiva, para que dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que surta efectos la notificación de este acuerdo, manifieste lo que 
a su derecho convenga. 

Respecto de esto último, por lo que hace a la Consejería Jurídica del 
Gobierno Federal, la vista es con la finalidad de que, si considera que la materia 
del presente medio de impugnación trasciende a sus funciones constitucionales, 
manifieste lo que a su esfera competencia! convenga, de conformidad con el 
artículo Décimo Séptimo Transitorio7 del Decreto por el que se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo determinado por el Pleno 
de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de marzo del año en cursoª. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agréguese copia certificada 
de las constancias necesarias de la controversia constitucional 320/2019, sin 
perjuicio de que al momento de resolver se tengan a la vista todas las constancias 
y anexos del expediente, al cual debe agregarse copia·certificada de este proveído, 
para los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos 14, fracción 11 9, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación y 81, párrafo primero10, del Reglamento Interior de este 

6Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su derecho convenga. 
Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. 
7Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Federal 
Artículo Décimo Séptimo Transitorio. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este Decreto referidas en el 
Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, así como 
aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos en el inciso i) de la 
fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, que se encuentren en trámite 
a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, deberán remitirse dentro de los veinte 
días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. 
( ... ). 
ªComunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGNMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil 
diecinueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de su conocimiento quE1 
en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en los asuntos relativos a las 
controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los recursos deducidos de esos 
expedientes, además de Jos juicios sobre cumplimiento de los convenios de coordinación fiscal, tanto a la 
Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal'." 
9Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ). 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre sus 
integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
10Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás 
Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación Y el 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ). 
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Alto Tribunal, túrnese este expediente ********** 
, de conformidad con el 

registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 
Acuerdos de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del 
recurso. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28711 del referido 
Código Federal de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en 
que transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con Carmina ·cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales 
y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal, que da fe. . .. ~,_ .e 
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Esta hoja corresponde al proveído de cinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictado por el 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en el recurso de reclamación 175/2019-CA, derivado de la controversia constitucional 
320/2019, promovido por el Fiscal General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. Conste. 

~JOG 1 \ ..• 

11 Código Federal de Procedimiento Civiles ~ 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del articulo anterior. 
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